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SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo

Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es

CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO,
POR CONCURSO, DE 112 PARCELAS DE LA ACTUACIÓN “PEDRO MUÑOZ
INDUSTRIAL”, EN PEDRO MUÑOZ (CIUDAD REAL)

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS

A. OBJETO

PARCELAS:

11PM, 12PM, 13PM, 1.4PM, 1.5PM, 1.6PM, 2.1PM, 2.2PM, 2.3PM, 2.4PM, 2.5PM, 2.6PM, 2.7PM,
2.8PM, 3.1PM, 3.2PM, 3.3PM, 3.4PM, 3.5PM, 3.6PM, 3.7PM, 4.1PM, 4.2PM, 4.3PM, 4.4PM,
4.5PM, 4.6PM, 5.1PM, 5.2PM, 5.3PM, 5.4PM, 6.1PM, 6.2PM, 6.3PM, 6.4PM, 6.5PM, 6.6PM,
6.7PM, 6.8PM, 6.9PM, 6.10PM, 6.11PM, 7.1PM, 7.2PM, 7.3PM, 7.4PM, 7.5PM, 7.6PM, 8.1PM,
8.2PM, 8.3PM, 8.4PM, 9.1PM, 9.2PM, 9.3PM, 9.4PM, 9.5PM, 9.6PM, 1.1PPI, 1.2PPI, 1.3PPI,
1.4PPI, 1.5PPI, 1.6PPI, 1.7PPI, 1.8PPI, 10.1PM, 10.2PM, 10.3PM, 10.4PM, 10.5PM, 10.6PM,
10.7PM, 10.8PM, 10.9PM, 10.10PM, 2.1PPI, 2.2PPI, 2.3PPI, 2.4PPI, 2.5PPI, 2.6PPI, 2.7PPI,
2.8PPI, 3.1PPI, 3.2PPI, 3.3PPI, 3.4PPI, 3.5PPI, 3.6PPI, 3.7PPI, 4.1PPI, 4.2PPI, 4.3PPI, 4.4PPI,
4.5PPI, 4.6PPI, 4.7PPI, 5.1PPI, 5.2PPI, 5.3PPI, 5.4PPI, 5.5PPI, 5.6PPI, 5.7PPI, 6.1PPI, 6.2PPI,
6.3PPI, 6.4PPI, 6.5PPI, 6.6PPI, 6.7PPI,

ACTUACIÓN:

“PEDRO MUÑOZ INDUSTRIAL” en Pedro Muñoz (Ciudad Real).

DESCRIPCIÓN:

Parcela nº 11PM.- Uso Terciario y Tipología -.- de forma irregular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de noventa y un áreas, sesenta y cinco centiáreas y setenta y ocho decímetros
cuadrados, es decir, 9.165,78 m2. Linda: al Norte, Calle 3 (Arenales)y parcela T3; al Sur, Calle
4 (de la industria); al Este, Calle 4 (de la Industria) y parcela T3 y al Oeste, Calle 1 (Alfonso X
El Sabio).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,65 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 5,040%

Parcela nº 12PM.- Uso Terciario y Tipología -.- de forma irregular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de veintinueve áreas, sesenta y siete centiáreas y ochenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.967,82 m2. Linda: al Norte, Parcelas 16PM y T2; al Sur, Calle 5 (Carlos
Moro) y Calle 1 (Alfonso X El Sabio); al Este, Calle1 (Alfonso X El Sabio) y al Oeste, Límite de
la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,65 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,632%
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Parcela nº 13PM.- Uso Terciario y Tipología -.- de forma irregular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cuarenta y siete áreas, trece centiáreas y cuarenta y tres decímetros cuadrados,
es decir, 4.713,43 m2. Linda: al Norte, Calle 4 (De la Industria) y parcela 14PM; al Sur, Calle
5 (Carlos Moro) y parcela 5.4PM; al Este, Parcela 14PM y Calle 5 (Carlos Moro) y al Oeste,
Calle 4 (De la Industria) y parcela 5.4PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,65 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,592%

Parcela nº 1.4PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, noventa centiáreas y ochenta y seis decímetros
cuadrados, es decir, 2.190,86 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur, Calle 3 (
Arenales); al Este, Parcelas 1.5PM y 1.6PM y T1 y al Oeste, Parcela 1.3PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,205%

Parcela nº 1.5PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de diecinueve áreas, ochenta y un centiáreas y cincuenta y cinco
decímetros cuadrados, es decir, 1.981,55 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur,
Parcela 1.6PM; al Este, Calle 1 (Alfonso X El Sabio) y al Oeste, Parcela 1.4PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,090%

Parcela nº 1.6PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, siete centiáreas y cinco decímetros cuadrados, es decir,
2.107,05 m2. Linda: al Norte, Parcela 1.5PM; al Sur, Calle 3 (Arenales) y parcela T1; al Este,
Calle 1 (Alfonso X El Sabio) y al Oeste, Parcelas 1.4PM y T1.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,159%

Parcela nº 2.1PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, cuarenta y tres centiáreas y cuarenta y nueve
decímetros cuadrados, es decir, 2.143,49 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur,
Parcela 2.2PM; al Este, Parcela 2.3PM y al Oeste, Calle 1 (Alfonso X El Sabio).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,179%

Parcela nº 2.2PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada. - de forma irregular, perteneciente
al Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veinte áreas, sesenta y seis centiáreas y noventa y nueve decímetros
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cuadrados, es decir, 2.066,99 m2. Linda: al Norte, Parcela 2.1PM; al Sur, Calle 3 (Arenales);
al Este, Parcela 2.3PM y al Oeste, Calle 1 (Alfonso X El Sabio).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,137%

Parcela nº 2.3PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veinticuatro áreas, cincuenta y cuatro centiáreas y veinticinco
decímetros cuadrados, es decir, 2.454,25 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur,
Calle 3 (Arenales); al Este, Parcela 2.4PM y al Oeste, Parcelas 2.1PM y 2.2PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,350%

Parcela nº 2.4PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veinticuatro áreas, setenta y dos centiáreas y cuarenta decímetros
cuadrados, es decir, 2.472,40 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur, Calle 3
(Arenales); al Este, Parcela 2.5PM y al Oeste, Parcela 2.3PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,360%

Parcela nº 2.5PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veinticuatro áreas, noventa centiáreas y cincuenta y cuatro decímetros
cuadrados, es decir, 2.490,54 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur, Calle 3
(Arenales); al Este, Parcela 2.6PM y al Oeste, Parcela 2.4PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,370%

Parcela nº 2.6PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veinticinco áreas, ocho centiáreas y sesenta y ocho decímetros
cuadrados, es decir, 2.508,68 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur, Calle 3
(Arenales); al Este, Parcelas 2.7PM y 2.8PM y al Oeste, Parcela 2.5PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,380%

Parcela nº 2.7PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y tres centiáreas y cuarenta y cuatro
decímetros cuadrados, es decir, 2.183,44 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur,
Parcela 2.8PM; al Este, Calle 2 (Socuéllanos) y al Oeste, Parcela 2.6PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
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• Porcentaje de adjudicación: 1,201%

Parcela nº 2.8PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veinticuatro áreas, setenta y seis centiáreas y catorce decímetros
cuadrados, es decir, 2.476,14 m2. Linda: al Norte, Parcela 2.7PM; al Sur, Calle 3 (Arenales);
al Este, Calle 2 (Socuéllamos) y al Oeste, Parcela 2.6PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,362%

Parcela nº 3.1PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintinueve áreas, treinta y un centiáreas y veintiséis decímetros
cuadrados, es decir, 2.931,26 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur, Calle 3
(Arenales) y Calle 2 (Socuéllamos); al Este, Parcela 3.2PM y Calle 3 (Arenales) y al Oeste, Calle
2 (Socuéllamos).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,612%

Parcela nº 3.2PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiocho áreas, ochenta y dos centiáreas y treinta y tres decímetros
cuadrados, es decir, 2.882,33 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur, Calle 3
(Arenales) y parcela 3.1PM; al Este, Parcela 3.3PM y Calle 3 (Arenales) y al Oeste, Parcela
3.1PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,585%

Parcela nº 3.3PM.- Uso Industrial y Tipología Aislada-A.- de forma irregular, perteneciente
al Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de sesenta y tres áreas, ochenta y una centiáreas y cuarenta y un
decímetros cuadrados, es decir, 6.381,41 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur,
Calle 3 (Arenales) y parcelas 3.4PM y 3.2PM; al Este, Límite de la Actuación y parcela 3.4PM y
al Oeste, Límite de la Actuación y parcela 3.2PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 3,509%

Parcela nº 3.4PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintidos áreas, ochenta y tres centiáreas y veinticinco decímetros
cuadrados, es decir, 2.283,25 m2. Linda: al Norte, Parcela 3.3PM y límite de la Actuación; al
Sur, Parcela 3.5 y Calle 3 (Arenales); al Este, Límite de la Actuación y parcela 3.5PM y al Oeste,
Parcela 3.3PM y Calle 3 ( Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
PE

DR
O

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

06
/0

6/
20

25
 1

2:
54

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
IN

ES
 S

AN
DO

VA
L 

TO
RM

O
. 

A 
fe

ch
a:

 1
2/

06
/2

02
5 

12
:4

0 
PM

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
LE

IR
E 

IG
LE

SI
AS

 S
AN

TI
AG

O
. 

A 
fe

ch
a:

 1
3/

06
/2

02
5 

11
:2

3 
AM

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
RE

G
IS

TR
O

 D
EL

 M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AN

SP
O

RT
ES

 Y
 M

O
VI

LI
DA

D 
SO

ST
EN

IB
LE

. 
A 

fe
ch

a:
 1

7/
06

/2
02

5 
01

:2
6 

PM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
5s

00
05

29
59

97
7.

 A
 f

ec
ha

: 
17

/0
6/

20
25

 0
1:

26
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

1 
(4

 d
e 

71
) 

- 
Có

di
go

 S
eg

ur
o 

de
 V

er
if

ic
ac

ió
n:

 M
FO

M
02

S3
B0

5F
58

77
3F

BA
26

29
3E

D5
. 

Ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

tr
an

sp
or

te
s.

go
b.

es



Página 5 de 32 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana

• Porcentaje de adjudicación: 1,256%

Parcela nº 3.5PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veinticuatro áreas, cuarenta y una centiáreas y cuarenta y cinco
decímetros cuadrados, es decir, 2.441,45 m2. Linda: al Norte, Parcela 3.4PM y límite de la
Actuación; al Sur, Parcelas 3.6PM y T5 y Calle 3 (Arenales); al Este, Límite de la Actuación y
parcela 3.6PM y al Oeste, Parecela 3.4PM y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,343%

Parcela nº 3.6PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintitres áreas, treinta y cuatro centiáreas y treinta y cinco decímetros
cuadrados, es decir, 2.334,35 m2. Linda: al Norte, Parcela 3.5PM y límite de la actuación; al
Sur, Parcelas 3.7PM y Calle 3 (Arenales); al Este, Límite de la actuación y parcela 3.7PM y al
Oeste, Parecelas 3.5PM y T5 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,284%

Parcela nº 3.7PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintinueve áreas, seis centiáreas y treinta y seis decímetros
cuadrados, es decir, 2.906,36 m2. Linda: al Norte, Parcela 3.6PM y límite de la actuación; al
Sur, Calle 5 (Carlos Moro) y Calle 3 (Arenales); al Este, Límite de la actuación y Calle 5 (Carlos
Moro) y al Oeste, Parcela 3.6PM y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,598%

Parcela nº 4.1PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de veintiún áreas, cincuenta y cuatro centiáreas y doce decímetros cuadrados, es
decir, 2.154,12 m2. Linda: al Norte, Calle 3 (Arenales); al Sur, Parcela 16PM; al Este, Parcela
4.2PM y al Oeste, Parcela 16PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,185%

Parcela nº 4.2PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintitres áreas, sesenta centiáreas y quince decímetros cuadrados,
es decir, 2.360,15 m2. Linda: al Norte, Calle 3 (Arenales); al Sur, Parcela 16PM; al Este, Parcela
4.3PM y al Oeste, Parcela 4.1PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,298%
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Parcela nº 4.3PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintitres áreas, es decir, 2.300,00 m2. Linda: al Norte, Calle 3
(Arenales); al Sur, Parcela 16PM; al Este, Parcela 4.4PM y al Oeste, Parcela 4.2PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,265%

Parcela nº 4.4PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintidos áreas cuarenta centiáreas y cuarenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.240,42 m2. Linda: al Norte, Calle 3 (Arenales); al Sur, Parcela 16PM; al
Este, Parcela 4.5PM y al Oeste, Parcela 4.3PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,232%

Parcela nº 4.5PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y cuatro centiáreas y treinta y seis decímetros
cuadrados, es decir, 2.184,36 m2. Linda: al Norte, Calle 3 (Arenales); al Sur, Parcela 16PM; al
Este, Parcela 4.6PM y al Oeste, Parcela 4.4PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,201%

Parcela nº 4.6PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintisiete áreas, nueve centiáreas y veinticinco decímetros cuadrados,
es decir, 2.709,25 m2. Linda: al Norte, Calle 3 (Arenales); al Sur, Parcela 16PM; al Este, Calle
3 (Arenales) y Calle 1 (Alfonso X El Sabio) y al Oeste, Parcela 4.5PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,490%

Parcela nº 5.1PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de quince áreas, veinte centiáreas y cuarenta y tres decímetros
cuadrados, es decir, 1.520,43 m2. Linda: al Norte, Calle 4 (De la Industria) y parcela 5.3PM;
al Sur, Parcela 5.2PM y Calle 1 (Alfonso X El Sabio); al Este, Parcelas 5.3PM y 5.2PM y al Oeste,
Calle 1 (Alfonso X El Sabio) y Calle 4 (De la Industria).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,836%

Parcela nº 5.2PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de quince áreas, veinte centiáreas y cuarenta y tres decímetros

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
PE

DR
O

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

06
/0

6/
20

25
 1

2:
54

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
IN

ES
 S

AN
DO

VA
L 

TO
RM

O
. 

A 
fe

ch
a:

 1
2/

06
/2

02
5 

12
:4

0 
PM

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
LE

IR
E 

IG
LE

SI
AS

 S
AN

TI
AG

O
. 

A 
fe

ch
a:

 1
3/

06
/2

02
5 

11
:2

3 
AM

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
RE

G
IS

TR
O

 D
EL

 M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AN

SP
O

RT
ES

 Y
 M

O
VI

LI
DA

D 
SO

ST
EN

IB
LE

. 
A 

fe
ch

a:
 1

7/
06

/2
02

5 
01

:2
6 

PM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
5s

00
05

29
59

97
7.

 A
 f

ec
ha

: 
17

/0
6/

20
25

 0
1:

26
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

1 
(6

 d
e 

71
) 

- 
Có

di
go

 S
eg

ur
o 

de
 V

er
if

ic
ac

ió
n:

 M
FO

M
02

S3
B0

5F
58

77
3F

BA
26

29
3E

D5
. 

Ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

tr
an

sp
or

te
s.

go
b.

es



Página 7 de 32 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana

cuadrados, es decir, 1.520,43 m2. Linda: al Norte, Parcelas 5.1PM y 5.3PM; al Sur, Calle 5
(Carlos Moro) y Calle 1 (Alfonso X El Sabio); al Este, Parcela 5.3PM y Calle 5 (Carlos Moro) y
al Oeste, Calle 1 (Alfonso X El Sabio) y parcela 5.1PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,836%

Parcela nº 5.3PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintitres áreas, cincuenta y seis centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.356,72 m2. Linda: al Norte, Calle 4 (De la Industria) y parcela 5.4PM;
al Sur, Calle 5 (Carlos Moro) y parcela 5.2PM; al Este, Parcela 5.4PM y Calle 5 (Carlos Moro) y
al Oeste, Calle 4 (De la Industria) y parcelas 5.1PM y 5.2PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,296%

Parcela nº 5.4PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintitres áreas, cincuenta y seis centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.356,72 m2. Linda: al Norte, Calle 4 (De la Industria) y parcela 13PM; al
Sur, Calle 5 (Carlos Moro) y parcela 5.3PM; al Este, Parcela 13PM y Calle 5 (Carlos Moro) y al
Oeste, Calle 4 (De la Industria) y parcela 5.3PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,296%

Parcela nº 6.1PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.2PM; al Sur, Calle 6 y Calle 2 (Socuéllamos); al Este,
Parcela 6.2PM y Calle 6 y al Oeste, Calle 2 (Socuéllamos) y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.2PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.3PM; al Sur, Calle 6 y parcela 6.1PM; al Este, Parcela
6.3PM y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.1 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.3PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2. Linda: al
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Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.4PM; al Sur, Calle 6 y parcela 6.2PM; al Este, Parcela
6.4PM y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.2 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.4PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.5PM; al Sur, Calle 6 y parcela 6.3PM; al Este, Parcela
6.5PM y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.3 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.5PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.6PM; al Sur, Calle 6 y parcela 6.4PM; al Este, Parcela
6.6PM y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.4 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.6PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.7PM; al Sur, Calle 6 y parcela 6.5PM; al Este, Parcela
6.7PM y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.5 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.7PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.8PM; al Sur, Calle 6 y parcela 6.6PM; al Este, Parcela
6.8PM y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.6 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.8PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.9PM; al Sur, Calle 6 y parcela 6.7PM; al Este, Parcela
6.9PM y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.7 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
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• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.9PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al Plan
Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una extensión
superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.10PM; al Sur, Calle 6 y parcela 6.8PM; al Este, Parcela
6.10PM y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.8 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.10PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2.
Linda: al Norte, Calle 3 (Arenales) y parcela 6.11PM; al Sur, Calle 6 y parcela 6.9PM; al Este,
Parcela 6.11PM y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.9 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 6.11PM.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de cinco áreas y veintiocho centímetros cuadrados, es decir, 528,00 m2.
Linda: al Norte, Calle 3 (Arenales); al Sur, Calle 6 y parcela 6.10PM; al Este, Calle 3 (Arenales)
y Calle 6 y al Oeste, Parcela 6.10 y Calle 3 (Arenales).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,6 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,290%

Parcela nº 7.1PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de diecisiete áreas, treinta y tres centiáreas y veintitrés decímetros
cuadrados, es decir, 1.733,23 m2. Linda: al Norte, Calle 6 y parcela 7.2PM; al Sur, Calle 5
(Carlos Moro) y Calle 2 (Socuéllamos); al Este, Parcela 7.2PM y Calle 5 (Carlos Moro) y al
Oeste, Calle 2 (Socuéllamos) y Calle 6.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,953%

Parcela nº 7.2PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de quince áreas, setenta y seis centiáreas y sesenta y cinco decímetros
cuadrados, es decir, 1.576,65 m2. Linda: al Norte, Calle 6 y parcelas 7.3PM y T4; al Sur,
Parcela 7.1 y Calle 5 (Carlos Moro); al Este, Parcelas 7.3PM, T4 y Calle 5 (Carlos Moro) y al
Oeste, Parcela 7.1PM y Calle 6.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,867%
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Parcela nº 7.3PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de diecisiete áreas, cuarenta y nueve centiáreas y sesenta y ocho
decímetros cuadrados, es decir, 1.749,68 m2. Linda: al Norte, Calle 6 y parcela 7.4PM; al Sur,
Parcela 7.2 y Calle 5 (Carlos Moro); al Este, Parcela 7.4PM y Calle 5 (Carlos Moro) y al Oeste,
Parcelas 7.2PM y T4 y Calle 6.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,962%

Parcela nº 7.4PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de diecisiete áreas, cuarenta y nueve centiáreas y sesenta y ocho
decímetros cuadrados, es decir, 1.749,68 m2. Linda: al Norte, Calle 6 y parcela 7.5PM; al Sur,
Parcela 7.3 y Calle 5 (Carlos Moro); al Este, Parcela 7.5PM y Calle 5 (Carlos Moro) y al Oeste,
Parcela 7.3PM y Calle 6.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,962%

Parcela nº 7.5PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de quince áreas, ochenta y cinco centiáreas y sesenta y cinco decímetros
cuadrados, es decir, 1.585,65 m2. Linda: al Norte, Calle 6 y parcela 7.6PM; al Sur, Parcela 7.4
y Calle 5 (Carlos Moro); al Este, Parcela 7.6PM y Calle 5 (Carlos Moro) y al Oeste, Parcela
7.4PM y Calle 6.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,872%

Parcela nº 7.6PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de dieciocho áreas, cuatro centiáreas y treinta y seis decímetros
cuadrados, es decir, 1.804,36 m2. Linda: al Norte, Calle 6 y Calle 3 (Arenales); al Sur, Parcela
7.5 y Calle 5 (Carlos Moro); al Este, Calle 3 (Arenales) y Calle 5 (Carlos Moro) y al Oeste,
Parcela 7.5PM y Calle 6.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,992%

Parcela nº 8.1PM.- Uso Industrial y Tipología Aislada-A.- de forma irregular, perteneciente
al Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de setenta y un áreas, treinta y cinco centiáreas y ochenta y nueve
decímetros cuadrados, es decir, 7.135,89 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur,
Límite de la Actuación; al Este, Parcela 8.2PM y al Oeste, Límite de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 7,826%
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Parcela nº 8.2PM.- Uso Industrial y Tipología Aislada-A.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de sesenta y nueve áreas, setenta y tres centiáreas y sesenta y nueve
decímetros cuadrados, es decir, 6.973,69 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur,
Límite de la Actuación; al Este, Parcela 8.3PM y al Oeste, Parcela 8.1PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 7,649%

Parcela nº 8.3PM.- Uso Industrial y Tipología Aislada-A.- de forma irregular, perteneciente
al Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de setenta y cinco áreas, ochenta y una centiáreas y treinta y nueve
decímetros cuadrados, es decir, 7.581,39 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al Sur,
Límite de la Actuación; al Este, Parcelas 8.4PM y T8 y al Oeste, Parcela 8.2PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 8,315%

Parcela nº 8.4PM.- Uso Industrial y Tipología Aislada-A.- de forma irregular, perteneciente
al Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de setenta y nueve áreas, setenta y ocho centiáreas y dieciocho
decímetros cuadrados, es decir, 7.978,18 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación, Calle 1
(Alfonso X El Sabio) y parcela T8; al Sur, Límite de la Actuación; al Este, Calle 1 (Alfonso X El
Sabio) y al Oeste, Parcelas 8.3PM y T8.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 8,750%

Parcela nº 9.1PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiocho áreas, setenta y una centiáreas y setenta y tres decímetros
cuadrados, es decir, 2.871,73 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación, Calle 1 (Alfonso X
El Sabio) y Parcela 9.2PM; al Sur, Parcela 17PM y Calle 1 (Alfonso X El Sabio); al Este, Parcelas
9.2PM y 17PM y al Oeste, Calle 1 (Alfonso X El Sabio).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 3,150%

Parcela nº 9.2PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintisiete áreas, treinta y cinco centiáreas y noventa decímetros
cuadrados, es decir, 2.735,90 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y Parcela 9.3PM; al
Sur, Parcelas 17PM y 9.1PM; al Este, Parcelas 9.3PM y 17PM y al Oeste, Parcelas 9.1PM y
límite de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 3,001%
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Parcela nº 9.3PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcela 9.4PM; al
Sur, Parcelas 17PM y 9.2PM; al Este, Parcela 9.4PM y 17PM y al Oeste, Parcelas 9.2PM y límite
de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 9.4PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y Parcela 9.5PM; al
Sur, Parcelas 17PM y 9.3PM; al Este, Parcelas 9.5PM y 17PM y al Oeste, Parcela 9.3PM y límite
de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 9.5PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcela 9.6PM; al
Sur, Parcelas 17PM y 9.4PM; al Este, Parcelas 17PM y 9.6PM y al Oeste, Parcela 9.4PM y límite
de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 9.6PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcelas 15PM y
T7; al Sur, Parcelas 17PM y 9.5PM; al Este, Parcelas T7, 15PM y 17 PM y al Oeste, Parcela
9.5PM y límite de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 1.1PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veintinueve áreas, noventa y nueve centiáreas y ochenta y
un decímetros cuadrados, es decir, 2.999,81 m2. Linda: al Norte, Calle Álvarez de Castro; al
Sur, Parcela 1.2PPI; al Este, Parcela 1.3PPI y al Oeste, Calle 1 (Alfonso X El Sabio).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 3,135%
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Parcela nº 1.2PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de veintinueve áreas, noventa y ocho centiáreas y sesenta y cuatro
decímetros cuadrados, es decir, 2.998,64 m2. Linda: al Norte, Parcela 1.1PPI; al Sur, Calle 4
y parcela T1; al Este, Parcelas 1.3PPI y T1 y al Oeste, Calle 1 (Alfonso X El Sabio).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 3,134%

Parcela nº 1.3PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veintiocho áreas, setenta centiáreas y noventa y nueve
decímetros cuadrados, es decir, 2.870,99 m2. Linda: al Norte, Calle Álvarez de Castro; al Sur,
Calle 4; al Este, Parcela 1.4PPI y al Oeste, Parcelas 1.1 PPI y 1.2 PPI y T1.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 3,001%

Parcela nº 1.4PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de veintisiete áreas, diecinueve centiáreas y cuarenta y tres
decímetros cuadrados, es decir, 2.719,43 m2. Linda: al Norte, Calle Álvarez de Castro; al Sur,
Calle 4; al Este, Parcela 1.5PPI y al Oeste, Parcela 1.3PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,842%

Parcela nº 1.5PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veintiséis áreas, ocho centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, es decir, 2.608,29 m2. Linda: al Norte, Calle Álvarez de Castro; al Sur, Calle 4; al
Este, Parcela 1.6PPI y al Oeste, Parcela 1.4PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,726%

Parcela nº 1.6PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veinticinco áreas, ochenta y tres centiáreas y ochenta y
cinco decímetros cuadrados, es decir, 2.583,85 m2. Linda: al Norte, Calle Álvarez de Castro;
al Sur, Calle 4; al Este, Parcelas 1.7PPI, 1.8PPI y T2 y al Oeste, Parcela 1.5 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,701%

Parcela nº 1.7PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veinticuatro áreas, noventa y ocho centiáreas y ochenta y
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cinco decímetros cuadrados, es decir, 2.498,85 m2. Linda: al Norte, Calle Álvarez de Castro;
al Sur, Parcela 1.8 PPI; al Este, Calle 2 (Socuéllanos) y al Oeste, Parcela 1.6 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,612%

Parcela nº 1.8PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de veintitrés áreas, setenta y cuatro centiáreas y setenta y nueve
decímetros cuadrados, es decir, 2.374,79 m². Linda: al Norte, Parcela 1.7PPI; al Sur, Calle 4
y parcela T2; al Este, Calle 2 (Socuéllamos) y al Oeste, Parcelas 1.6 PPI y T2.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,482%

Parcela nº 10.1PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de quince áreas, seis centiáreas y sesenta decímetros cuadrados, es decir,
1.506,60 m2. Linda: al Norte, Calle 2 (Socuéllamos), Límite de la Actuación y parcela 10.3PM;
al Sur, Parcela 10.2PM y Calle 2 (Socuéllamos); al Este, Parcelas 10.3PM y10.2PM y al Oeste,
Calle 2 (Socuéllamos).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,652%

Parcela nº 10.2PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma irregular, perteneciente
al Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de quince áreas, cuatro centiáreas y noventa y nueve decímetros
cuadrados, es decir, 1.504,99 m2. Linda: al Norte, Parcelas 10.1PM y 10.3PM; al Sur, Parcela
18PM y Calle 2 (Socuéllamos); al Este, Parcelas 10.3PM y 18PM y al Oeste, Calle 2
(Socuéllamos) y parcela 10.1PM.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 1,651%

Parcela nº 10.3PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de diecinueve áreas, quince centiáreas y trece decímetros cuadrados, es
decir, 1.915,13 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y Parcela 10.4PM; al Sur, Parcelas
18PM y 10.2PM; al Este, Parcelas 10.4PM y 18PM y al Oeste, Parcelas 10.1PM, 10.2PM y límite
de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,100%

Parcela nº 10.4PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcelas 10.5PM y
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T6; al Sur, Parcela 18PM y 10.3PM; al Este, Parcelas 10.5PM, T6 y 18PM y al Oeste, Parcela
10.3PM y límite de las Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 10.5PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, setenta y nueve centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.179,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcela 10.6PM; al
Sur, Parcelas 18PM y 10.4PM; al Este, Parcelas 10.6PM y 18PM y al Oeste, Parcelas 10.4PM y
T6 y límite de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,391%

Parcela nº 10.6PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcela 10.7PM; al
Sur, Parcela 18PM y 10.5PM; al Este, Parcelas 10.7PM y 18PM y al Oeste, Parcela 10.5PM y
límite de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 10.7PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcela 10.8PM; al
Sur, Parcelas 18PM y 10.6PM; al Este, Parcelas 10.8PM y 18PM y al Oeste, Parcela 10.6PM y
límite de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 10.8PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcela 10.9PM; al
Sur, Parcela 18PM y 10.7PM; al Este, Parcela 10.9PM y 18PM y al Oeste, Parcela 10.7PM y
límite de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 10.9PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente al
Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
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cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcela 10.10PM;
al Sur, Parcelas 18PM y 10.8PM; al Este, Parcelas 10.10PM y 18PM y al Oeste, Parcela 10.8PM
y límite de la Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 10.10PM.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma regular, perteneciente
al Plan Parcial del Sector “Pedro Muñoz Industrial”, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene una
extensión superficial de veintiún áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, es decir, 2.188,72 m2. Linda: al Norte, Límite de la Actuación y parcela 18PM; al
Sur, Parcelas 18PM y 10.9PM; al Este, Parcela 18PM y al Oeste, Parcela 10.9PM y límite de la
Actuación.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,401%

Parcela nº 2.1PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas, veintiuna centiáreas y doce decímetros
cuadrados, es decir, 1.921,12 m2. Linda: al Norte, Calle Álvarez de Castro; al Sur, Parcela
2.2PPI; al Este, Límite de la Actuación y al Oeste, Calle 2 (Socuéllamos).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,008%

Parcela nº 2.2PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veintiún áreas, doce centiáreas y sesenta y cuatro
decímetros cuadrados, es decir, 2.112,64 m2. Linda: al Norte, Parcela 2.1PPI; al Sur, Parcela
2.3PPI; al Este, Límite de la Actuación y al Oeste, Calle 2 (Socuéllamos).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,208%

Parcela nº 2.3PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veintitrés áreas, cuarenta y nueve centiáreas y cincuenta y
dos decímetros cuadrados, es decir, 2.349,52 m2. Linda: al Norte, Parcela 2.2PPI; al Sur,
Parcela 2.4PPI; al Este, Límite de la Actuación y al Oeste, Calle 2 (Socuéllamos).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,456%

Parcela nº 2.4PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veinticinco áreas, diecinueve centiáreas y cuarenta y dos
decímetros cuadrados, es decir, 2.519,42 m2. Linda: al Norte, Parcela 2.3PPI; al Sur, Parcelas
2.5PPI y T3; al Este, Límite de la Actuación y al Oeste, Calle 2 (Socuéllamos) y parcela T3.
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• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,633%

Parcela nº 2.5PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veintiséis áreas, treinta y ocho centiáreas y treinta y nueve
decímetros cuadrados, es decir, 2.638,39 m2. Linda: al Norte, Parcelas 2.4PPI y T3; al Sur,
Parcela 2.6PPI; al Este, Límite de la Actuación y al Oeste, Calle 2 (Socuéllamos).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,758%

Parcela nº 2.6PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veintisiete áreas, noventa y seis centiáreas y cuarenta y un
decímetros cuadrados, es decir, 2.796,41 m2. Linda: al Norte, Parcela 2.5PPI; al Sur, Parcelas
2.7PPI y T4; al Este, Límite de la Actuación y al Oeste, Calle 2 (Socuéllamos) y parcela T4.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 2,923%

Parcela nº 2.7PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente
al Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real).
Tiene una extensión superficial de veintinueve áreas, sesenta y cinco centiáreas y noventa
decímetros cuadrados, es decir, 2.965,90 m2. Linda: al Norte, Parcela 2.6PPI y T4; al Sur,
Parcela 2.8PPI; al Este, Límite de la Actuación y al Oeste, Calle 2 (Socuéllamos).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 3,100%

Parcela nº 2.8PPI.- Uso Industrial y Tipología Pareada.- de forma Irregular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de veintinueve áreas, veintinueve centiáreas y sesenta y ocho
decímetros cuadrados, es decir, 2.929,68 m2. Linda: al Norte, Parcela 2.7PPI; al Sur, Límite
de la Actuación; al Este, Límite de la Actuación y al Oeste, Calle 2 (Socuéllamos).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 0,825 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 3,062%

Parcela nº 3.1PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de ocho áreas, noventa y seis centiáreas y once decímetros
cuadrados, es decir, 896,11 m2. Linda: al Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la
Morena Tronco); al Este, Parcerla 3.2PPI y al Oeste, Calle 1 (Alfonso X El Sabio).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,937%
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Parcela nº 3.2PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 3.3PPI y
al Oeste, Parcela 3.1 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 3.3PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 3.4PPI y
al Oeste, Parcela 3.2 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 3.4PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 3.5PPI y
al Oeste, Parcela 3.3 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 3.5PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 3.6PPI y
al Oeste, Parcela 3.4 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 3.6PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 3.7PPI y
al Oeste, Parcela 3.5 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 3.7PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
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Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Calle 3 y al Oeste,
Parcela 3.6 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 4.1PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 4.2PPI y
al Oeste, Calle 3.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 4.2PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 4.3.PPI
y al Oeste, Parcela 4.1 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 4.3PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 4.4PPI y
al Oeste, Parcela 4.2 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 4.4PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 4.5PPI y
al Oeste, Parcela 4.3 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 4.5PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 4.6 PPI
y al Oeste, Parcela 4.4 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
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• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 4.6PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Este, Parcela 4.7 PPI
y al Oeste, Parcela 4.5 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 4.7PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de ocho áreas, cincuenta y siete centiáreas y diecinueve decímetros
cuadrados, es decir, 857,19 m2. Linda: al Norte, Calle 4; al Sur, Calle 5 (Dimas Sanchez de la
Morena Tronco); al Este, Calle 2 (Socuéllamos) y al Oeste, Parcela 4.6. PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,896%

Parcela nº 5.1PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de ocho áreas, cincuenta y siete centiáreas y diecinueve decímetros
cuadrados, es decir, 857,19 m2. Linda: al Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco);
al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 5.2 PPI y al Oeste, Calle 1 (Alfonso X El Sabio).

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,896%

Parcela nº 5.2PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 5.3PPI y
al Oeste, Parcela 5.1 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 5.3PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 5.4 PPI
y al Oeste, Parcela 5.2 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 5.4PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
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una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 5.5 PPI
y al Oeste, Parcela 5.3 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 5.5PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 5.6 PPI
y al Oeste, Parcela 5.4 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 5.6PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 5.7 PPI
y al Oeste, Parcela 5.5 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 5.7PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Calle 3 y al Oeste,
Parcela 5.6 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 6.1PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 6.2 PPI
y al Oeste, Calle 3.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 6.2PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 6.3 PPI
y al Oeste, Parcela 6.1 PPI.
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• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 6.3PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 6.4PPI y
al Oeste, Parcela 6.2 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 6.4PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 6.5PPI y
al Oeste, Parcela 6.3 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 6.5PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 6.6PPI y
al Oeste, Parcela 6.4 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 6.6PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, es decir, 640,00 m2. Linda: al
Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco); al Sur, Calle 6; al Este, Parcela 6.7PPI y
al Oeste, Parcela 6.5 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,669%

Parcela nº 6.7PPI.- Uso Industrial y Tipología Nido.- de forma regular, perteneciente al
Sector P.P.I.1 de las Normas Subsidiarias de Pedro Muñoz, Pedro Muñoz (Ciudad Real). Tiene
una extensión superficial de ocho áreas, cincuenta y siete centiáreas y diecinueve decímetros
cuadrados, es decir, 857,19 m2. Linda: al Norte, Calle 5 (Dimas Sanchez de la Morena Tronco);
al Sur, Calle 6; al Este, Calle 2 (Socuéllamos) y al Oeste, Parcela 6.6 PPI.

• Edificabilidad neta asignada en PPO: 1,600 m²/m²
• Porcentaje de adjudicación: 0,896%
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USO:

El indicado en la descripción de cada una de las parcelas.

SITUACIÓN REGISTRAL:

Se incorpora al Anexo I relación con los datos registrales y catastrales de las parcelas que son
objeto de la licitación.

Conforme a la información obrante en los archivos de esta Entidad, las parcelas se encuentran
inscritas en el Registro de la Propiedad a favor de SEPES libres de cargas, a excepción de las
parcelas. 1.1PPI, 1.2 PPI, 2.8 PM y 3.1 PM que se encuentran gravadas con derechos de
reversión.

CARGAS, AFECCIONES Y/O PARTICULARIDADES:

Servidumbres por Centros de Transformación de energía eléctrica: 1.2PPI, 1.7 PPI, 1.8 PPI,
2.6 PPI, 2.7 PPI, 1.4PM, 2.4PM, 3.2PM, 7.1PM, 8.1PM, 10.8 PM y 3.3PM.

Las parcelas 1.2PPI, 1.7PPI, 1.8PPI, 2.6PPI, 2.7PPI, 1.4PM, 2.4PM, 3.2PM, 7.1PM, 8.1PM y
10.8 PM tienen ubicados en su interior centros de transformación de energía eléctrica descritos
en las fichas técnicas incorporadas en el Anexo I, encontrándose gravadas con una
servidumbre a favor de Unión Fenosa Distribución S.A. o empresa sucesora.

La parcela 3.3PM se encuentra afectada por una servidumbre en 1,30 m² del centro de
transformación instalado en la parcela colindante 3.2PM, tal y como se describe en la ficha
técnica incorporada en el Anexo I.

La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que prevalecerá
en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.

El adjudicatario asume la obligación de constituir las correspondientes servidumbres en caso
de ser requerido por la empresa suministradora, incorporándose expresamente dicha
obligación en la escritura pública de compraventa.

Afección de carreteras CM-3111:

La carretera CM-311 Limita con el ámbito por su lindero este. Es vía de titularidad autonómica,
por lo que le resulta de aplicación la legislación autonómica de carreteras (Ley 1/1990 y
Reglamento aprobado por Decreto 1/2015). Está catalogada como carretera convencional con
función comarcal según art. 9 que establece las siguientes limitaciones a la propiedad sobre
las parcelas que se indican:

• Zona de protección (30 m desde arista exterior de explanación). Puede afectar a las
parcelas 03.3PM, 03.4PM, 03.5PM y 03.6PM situadas en la franja sureste, con frente a
la carretera. La línea que delimita la zona de protección no está reflejada en las fichas
de replanteo. De acuerdo con el art.50 del Reglamento autonómico de carreteras, en la
Zona de protección “La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el
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vertido de residuos, los cambios de uso y las plantaciones arbóreas requerirán la
autorización de la Administración titular”.

• Línea límite de edificación: (18 m desde arista exterior de calzada). Ya contemplada en
Plan Parcial, que incrementa el retranqueo a 7 m, coincidente con línea límite de
edificación. (reflejado en fichas de replanteo en las mismas parcelas).

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La información relativa a las parcelas se encuentra disponible en las oficinas de SEPES en
Madrid, Paseo de la Castellana, 91.

Cualquier interesado en participar en el concurso podrá solicitar a esta Entidad la información
que le permita conocer y/o comprobar los datos registrales, catastrales, gráficos y condiciones
urbanísticas del inmueble en cuya adquisición se encuentre interesado. La solicitud podrá
formularse personalmente en las oficinas de la Entidad o remitirse por correo electrónico,
correo ordinario o Fax, con una antelación mínima de cuatro días a la finalización del plazo de
presentación de ofertas.

B. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

PROCEDIMIENTO: Abierto.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso.

C. PRECIO DE LA COMPRAVENTA

Parcela Uso Característico Superficie (m²) Precio base de licitación
(impuestos indirectos excluidos)

11PM TERCIARIO 9.165,78 417.000,00

12PM TERCIARIO 2.967,82 135.000,00

13PM TERCIARIO 4.713,43 200.000,00

1.4PM PAREADA 2.190,86 81.000,00

1.5PM PAREADA 1.981,55 73.000,00

1.6PM PAREADA 2.107,05 78.000,00

2.1PM PAREADA 2.143,49 79.000,00

2.2PM PAREADA 2.066,99 83.000,00

2.3PM PAREADA 2.454,25 91.000,00

2.4PM PAREADA 2.472,40 91.000,00

2.5PM PAREADA 2.490,54 92.000,00
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2.6PM PAREADA 2.508,68 93.000,00

2.7PM PAREADA 2.183,44 81.000,00

2.8PM PAREADA 2.476,14 99.000,00

3.1PM PAREADA 2.931,26 117.000,00

3.2PM PAREADA 2.882,33 107.000,00

3.3PM AISLADA 6.381,41 217.000,00

3.4PM PAREADA 2.283,25 91.000,00

3.5PM PAREADA 2.441,45 98.000,00

3.6PM PAREADA 2.334,35 93.000,00

3.7PM PAREADA 2.906,36 125.000,00

4.1PM PAREADA 2.154,12 80.000,00

4.2PM PAREADA 2.360,15 87.000,00

4.3PM PAREADA 2.300,00 85.000,00

4.4PM PAREADA 2.240,42 83.000,00

4.5PM PAREADA 2.184,36 81.000,00

4.6PM PAREADA 2.709,25 108.000,00

5.1PM PAREADA 1.520,43 61.000,00

5.2PM PAREADA 1.520,43 61.000,00

5.3PM PAREADA 2.356,72 87.000,00

5.4PM PAREADA 2.356,72 87.000,00

6.1PM NIDO 528,00 23.000,00

6.2PM NIDO 528,00 22.000,00

6.3PM NIDO 528,00 22.000,00

6.4PM NIDO 528,00 22.000,00

6.5PM NIDO 528,00 22.000,00

6.6PM NIDO 528,00 22.000,00

6.7PM NIDO 528,00 22.000,00

6.8PM NIDO 528,00 22.000,00

6.9PM NIDO 528,00 22.000,00

7.1PM PAREADA 1.733,23 69.000,00

7.2PM PAREADA 1.576,65 58.000,00

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
PE

DR
O

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

06
/0

6/
20

25
 1

2:
54

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
IN

ES
 S

AN
DO

VA
L 

TO
RM

O
. 

A 
fe

ch
a:

 1
2/

06
/2

02
5 

12
:4

0 
PM

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
LE

IR
E 

IG
LE

SI
AS

 S
AN

TI
AG

O
. 

A 
fe

ch
a:

 1
3/

06
/2

02
5 

11
:2

3 
AM

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
RE

G
IS

TR
O

 D
EL

 M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AN

SP
O

RT
ES

 Y
 M

O
VI

LI
DA

D 
SO

ST
EN

IB
LE

. 
A 

fe
ch

a:
 1

7/
06

/2
02

5 
01

:2
6 

PM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
5s

00
05

29
59

97
7.

 A
 f

ec
ha

: 
17

/0
6/

20
25

 0
1:

26
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

1 
(2

5 
de

 7
1)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
S3

B0
5F

58
77

3F
BA

26
29

3E
D5

. 
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
tr

an
sp

or
te

s.
go

b.
es



Página 26 de 32 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana

7.3PM PAREADA 1.749,68 65.000,00

7.4PM PAREADA 1.749,68 65.000,00

7.5PM PAREADA 1.585,65 59.000,00

7.6PM PAREADA 1.804,36 72.000,00

8.1PM AISLADA 7.135,89 243.000,00

8.2PM AISLADA 6.973,69 237.000,00

8.3PM AISLADA 7.581,39 258.000,00

8.4PM AISLADA 7.978,18 295.000,00

9.1PM PAREADA 2.871,73 115.000,00

9.2PM PAREADA 2.735,90 101.000,00

9.3PM PAREADA 2.188,72 81.000,00

9.4PM PAREADA 2.188,72 81.000,00

9.5PM PAREADA 2.188,72 81.000,00

9.6PM PAREADA 2.188,72 81.000,00

10.1PM PAREADA 1.506,60 60.000,00

10.2PM PAREADA 1.504,99 56.000,00

10.3PM PAREADA 1.915,13 71.000,00

10.4PM PAREADA 2.188,72 81.000,00

10.5PM PAREADA 2.179,72 81.000,00

10.6PM PAREADA 2.188,72 81.000,00

10.7PM PAREADA 2.188,72 81.000,00

10.8PM PAREADA 2.188,72 81.000,00

10.9PM PAREADA 2.188,72 81.000,00

10.10PM PAREADA 2.188,72 88.000,00

1.1PPI PAREADA 2.999,81 120.000,00

1.2PPI PAREADA 2.998,64 120.000,00

1.3PPI PAREADA 2.870,99 106.000,00

1.4PPI PAREADA 2.719,43 101.000,00

1.5PPI PAREADA 2.608,29 97.000,00

1.6PPI PAREADA 2.583,85 96.000,00

1.7PPI PAREADA 2.498,85 100.000,00
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1.8PPI PAREADA 2.374,79 95.000,00

2.1PPI PAREADA 1.921,12 77.000,00

2.2PPI PAREADA 2.112,64 78.000,00

2.3PPI PAREADA 2.349,52 87.000,00

2.4PPI PAREADA 2.519,42 93.000,00

2.5PPI PAREADA 2.638,39 98.000,00

2.6PPI PAREADA 2.796,41 103.000,00

2.7PPI PAREADA 2.965,90 110.000,00

2.8PPI PAREADA 2.929,68 108.000,00

3.1PPI NIDO 896,11 39.000,00

3.2PPI NIDO 640,00 26.000,00

3.3PPI NIDO 640,00 26.000,00

3.4PPI NIDO 640,00 26.000,00

3.5PPI NIDO 640,00 26.000,00

3.6PPI NIDO 640,00 26.000,00

3.7PPI NIDO 640,00 28.000,00

4.1PPI NIDO 640,00 28.000,00

4.2PPI NIDO 640,00 26.000,00

4.3PPI NIDO 640,00 26.000,00

4.4PPI NIDO 640,00 26.000,00

4.5PPI NIDO 640,00 26.000,00

4.6PPI NIDO 640,00 26.000,00

4.7PPI NIDO 857,19 38.000,00

5.1PPI NIDO 857,19 38.000,00

5.2PPI NIDO 640,00 26.000,00

5.3PPI NIDO 640,00 26.000,00

5.4PPI NIDO 640,00 26.000,00

5.5PPI NIDO 640,00 26.000,00

5.6PPI NIDO 640,00 26.000,00

5.7PPI NIDO 640,00 28.000,00

6.10PM NIDO 528,00 22.000,00
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6.11PM NIDO 528,00 23.000,00

6.1PPI NIDO 640,00 28.000,00

6.2PPI NIDO 640,00 26.000,00

6.3PPI NIDO 640,00 26.000,00

6.4PPI NIDO 640,00 26.000,00

6.5PPI NIDO 640,00 26.000,00

6.6PPI NIDO 640,00 26.000,00

6.7PPI NIDO 857,19 38.000,00

D. GARANTÍA

Parcela
Importe de la garantía (€)

(5% del precio base de licitación)

11PM 20.850,00

12PM 6.750,00

13PM 10.000,00

1.4PM 4.050,00

1.5PM 3.650,00

1.6PM 3.900,00

2.1PM 3.950,00

2.2PM 4.150,00

2.3PM 4.550,00

2.4PM 4.550,00

2.5PM 4.600,00

2.6PM 4.650,00

2.7PM 4.050,00

2.8PM 4.950,00

3.1PM 5.850,00

3.2PM 5.350,00

3.3PM 10.850,00

3.4PM 4.550,00

3.5PM 4.900,00
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3.6PM 4.650,00

3.7PM 6.250,00

4.1PM 4.000,00

4.2PM 4.350,00

4.3PM 4.250,00

4.4PM 4.150,00

4.5PM 4.050,00

4.6PM 5.400,00

5.1PM 3.050,00

5.2PM 3.050,00

5.3PM 4.350,00

5.4PM 4.350,00

6.1PM 1.150,00

6.2PM 1.100,00

6.3PM 1.100,00

6.4PM 1.100,00

6.5PM 1.100,00

6.6PM 1.100,00

6.7PM 1.100,00

6.8PM 1.100,00

6.9PM 1.100,00

7.1PM 3.450,00

7.2PM 2.900,00

7.3PM 3.250,00

7.4PM 3.250,00

7.5PM 2.950,00

7.6PM 3.600,00

8.1PM 12.150,00

8.2PM 11.850,00

8.3PM 12.900,00

8.4PM 14.750,00
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9.1PM 5.750,00

9.2PM 5.050,00

9.3PM 4.050,00

9.4PM 4.050,00

9.5PM 4.050,00

9.6PM 4.050,00

10.1PM 3.000,00

10.2PM 2.800,00

10.3PM 3.550,00

10.4PM 4.050,00

10.5PM 4.050,00

10.6PM 4.050,00

10.7PM 4.050,00

10.8PM 4.050,00

10.9PM 4.050,00

10.10PM 4.400,00

1.1PPI 6.000,00

1.2PPI 6.000,00

1.3PPI 5.300,00

1.4PPI 5.050,00

1.5PPI 4.850,00

1.6PPI 4.800,00

1.7PPI 5.000,00

1.8PPI 4.750,00

2.1PPI 3.850,00

2.2PPI 3.900,00

2.3PPI 4.350,00

2.4PPI 4.650,00

2.5PPI 4.900,00

2.6PPI 5.150,00

2.7PPI 5.500,00
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2.8PPI 5.400,00

3.1PPI 1.950,00

3.2PPI 1.300,00

3.3PPI 1.300,00

3.4PPI 1.300,00

3.5PPI 1.300,00

3.6PPI 1.300,00

3.7PPI 1.400,00

4.1PPI 1.400,00

4.2PPI 1.300,00

4.3PPI 1.300,00

4.4PPI 1.300,00

4.5PPI 1.300,00

4.6PPI 1.300,00

4.7PPI 1.900,00

5.1PPI 1.900,00

5.2PPI 1.300,00

5.3PPI 1.300,00

5.4PPI 1.300,00

5.5PPI 1.300,00

5.6PPI 1.300,00

5.7PPI 1.400,00

6.10PM 1.100,00

6.11PM 1.150,00

6.1PPI 1.400,00

6.2PPI 1.300,00

6.3PPI 1.300,00

6.4PPI 1.300,00

6.5PPI 1.300,00

6.6PPI 1.300,00

6.7PPI 1.900,00
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E. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: Hasta las 13.00 horas del 10 de julio de 2025.

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Registro General de SEPES (Paseo de la Castellana nº 91, 28046, Madrid).

JEFE DE LA DIVISIÓN
DE GESTIÓN DE INMUEBLES LA DIRECTORA DE

PROMOCIÓN Y COLABORACIÓN

Aprobado
LA DIRECTORA GENERAL
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Página 1 de 3
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo

Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es

DATOS REGISTRALES Y CATASTRALES DE LAS PARCELAS DE LA ACTUACIÓN
“PEDRO MUÑOZ INDUSTRIAL”, EN PEDRO MUÑOZ (CIUDAD REAL)

Parcela Superficie Datos registrales Referencia catastral

Tomo Libro Folio Finca registral

00011PM 9.165,78 3192 280 37 22.618 5305101WJ0650N0001AK

00012PM 2.967,82 3192 280 39 22.619 5104308WJ0650S0001QE

00013PM 4.713,43 3192 280 41 22.620 5304605WJ0650S0001HE

001.4PM 2.190,86 3191 279 171 22.573 5105304WJ0650N0001HK

001.5PM 1.981,55 3191 279 173 22.574 5105305WJ0650N0001WK

001.6PM 2.107,05 3191 279 175 22.575 5105306WJ0650N0001AK

002.1PM 2.143,49 3191 279 177 22.576 5305401WJ0650N0001MK

002.2PM 2.066,99 3191 279 179 22.577 5305402WJ0650N0001OK

002.3PM 2.454,25 3191 279 181 22.578 5305403WJ0650N0001KK

002.4PM 2.472,40 3191 279 183 22.579 5305404WJ0650N0001RK

002.5PM 2.490,54 3191 279 185 22.580 5305405WJ0650N0001DK

002.6PM 2.508,68 3191 279 187 22.581 5305406WJ0650N0001XK

002.7PM 2.183,44 3191 279 189 22.582 5305407WJ0650N0001IK

002.8PM 2.476,14 3191 279 191 22.583 5305408WJ0650N0001JK

003.1PM 2.931,26 3191 279 193 22.584 5607801WJ0650N0001WK

003.2PM 2.882,33 3191 279 195 22.585 5607802WJ0650N0001AK

003.3PM 6.381,41 3191 279 197 22.586 5607803WJ0650N0001BK

003.4PM 2.283,25 3191 279 199 22.587 5607804WJ0650N0001YK

003.5PM 2.441,45 3191 279 201 22.588 5607805WJ0650N0001GK

003.6PM 2.334,35 3191 279 203 22.589 5607806WJ0650N0001QK

003.7PM 2.906,36 3191 279 205 22.590 5607807WJ0650N0001PK

004.1PM 2.154,12 3191 279 207 22.591 5104301WJ0650S0001UE

004.2PM 2.360,15 3191 279 209 22.592 5104302WJ0650S0001HE

004.3PM 2.300,00 3191 279 211 22.593 5104303WJ0650S0001WE

004.4PM 2.240,42 3191 279 213 22.594 5104304WJ0650S0001AE

004.5PM 2.184,36 3191 279 215 22.595 5104305WJ0650S0001BE

004.6PM 2.709,25 3191 279 217 22.596 5104306WJ0650S0001YE

005.1PM 1.520,43 3191 279 219 22.597 5304601WJ0650S0001EE

005.2PM 1.520,43 3191 279 221 22.598 5304602WJ0650S0001SE

005.3PM 2.356,72 3191 279 223 22.599 5304603WJ0650S0001ZE

005.4PM 2.356,72 3192 280 1 22.600 5304604WJ0650S0001UE

006.1PM 528,00 3192 280 3 22.601 5505501WJ0650N0001AK

006.2PM 528,00 3192 280 5 22.602 5505502WJ0650N0001BK

006.3PM 528,00 3192 280 7 22.603 5505503WJ0650N0001YK

006.4PM 528,00 3192 280 9 22.604 5505504WJ0650N0001GK

006.5PM 528,00 3192 280 11 22.605 5505505WJ0650N0001QK

006.6PM 528,00 3192 280 13 22.606 5505506WJ0650N0001PK

006.7PM 528,00 3192 280 15 22.607 5505507WJ0650N0001LK
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Página 2 de 3 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana

Parcela Superficie Datos registrales Referencia catastral

Tomo Libro Folio Finca registral

006.8PM 528,00 3192 280 17 22.608 5505508WJ0650N0001TK

006.9PM 528,00 3192 280 19 22.609 5505509WJ0650N0001FK

007.1PM 1.733,23 3192 280 25 22.612 5505601WJ0650N0001GK

007.2PM 1.576,65 3192 280 27 22.613 5505602WJ0650N0001QK

007.3PM 1.749,68 3192 280 29 22.614 5505603WJ0650N0001PK

007.4PM 1.749,68 3192 280 31 22.615 5505604WJ0650N0001LK

007.5PM 1.585,65 3192 280 33 22.616 5505605WJ0650N0001TK

007.6PM 1.804,36 3192 280 35 22.617 5505606WJ0650N0001FK

008.1PM 7.135,89 3192 280 105 22.643 5102101WJ0650S0001SE

008.2PM 6.973,69 3192 280 108 22.644 5102102WJ0650S0001ZE

008.3PM 7.581,39 3192 280 110 22.645 5102103WJ0650S0001UE

008.4PM 7.978,18 3192 280 112 22.646 5102104WJ0650S0001HE

009.1PM 2.871,73 3192 280 114 22.647 5403101WJ0650S0001HE

009.2PM 2.735,90 3192 280 116 22.648 5403102WJ0650S0001WE

009.3PM 2.188,72 3192 280 118 22.649 5403103WJ0650S0001AE

009.4PM 2.188,72 3192 280 120 22.650 5403104WJ0650S0001BE

009.5PM 2.188,72 3192 280 122 22.651 5403105WJ0650S0001YE

009.6PM 2.188,72 3192 280 124 22.652 5403106WJ0650S0001GE

01.1PPI 2.999,81 3191 279 10 22.493 5208601WJ0650N0001IK

01.2PPI 2.998,64 3191 279 15 22.494 5208602WJ0650N0001JK

01.3PPI 2.870,99 3191 279 17 22.495 5208603WJ0650N0001EK

01.4PPI 2.719,43 3191 279 19 22.496 5208604WJ0650N0001SK

01.5PPI 2.608,29 3191 279 21 22.497 5208605WJ0650N0001ZK

01.6PPI 2.583,85 3191 279 23 22.498 5208606WJ0650N0001UK

01.7PPI 2.498,85 3191 279 25 22.499 5208607WJ0650N0001HK

01.8PPI 2.374,79 3191 279 27 22.500 5208608WJ0650N0001WK

010.1PM 1.506,60 3192 280 126 22.653 5604501WJ0650S0001ZE

010.2PM 1.504,99 3192 280 128 22.654 5604502WJ0650S0001UE

010.3PM 1.915,13 3192 280 130 22.655 5604503WJ0650S0001HE

010.4PM 2.188,72 3192 280 132 22.656 5604504WJ0650S0001WE

010.5PM 2.179,72 3192 280 134 22.657 5604505WJ0650S0001AE

010.6PM 2.188,72 3192 280 136 22.658 5604506WJ0650S0001BE

010.7PM 2.188,72 3192 280 138 22.659 5604507WJ0650S0001YE

010.8PM 2.188,72 3192 280 140 22.660 5604508WJ0650S0001GE

010.9PM 2.188,72 3192 280 142 22.661 5604509WJ0650S0001QE

02.1PPI 1.921,12 3191 279 29 22.501 5407501WJ0650N0001YK

02.2PPI 2.112,64 3191 279 31 22.502 5407502WJ0650N0001GK

02.3PPI 2.349,52 3191 279 33 22.503 5407503WJ0650N0001QK

02.4PPI 2.519,42 3191 279 35 22.504 5407504WJ0650N0001PK

02.5PPI 2.638,39 3191 279 37 22.505 5407505WJ0650N0001LK

02.6PPI 2.796,41 3191 279 39 22.506 5407506WJ0650N0001TK
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Página 3 de 3 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana

Parcela Superficie Datos registrales Referencia catastral

Tomo Libro Folio Finca registral

02.7PPI 2.965,90 3191 279 41 22.507 5407507WJ0650N0001FK

02.8PPI 2.929,68 3191 279 43 22.508 5407508WJ0650N0001MK

03.1PPI 896,11 3191 279 45 22.509 5207401WJ0650N0001KK

03.2PPI 640,00 3191 279 47 22.510 5207402WJ0650N0001RK

03.3PPI 640,00 3191 279 49 22.511 5207403WJ0650N0001DK

03.4PPI 640,00 3191 279 51 22.512 5207404WJ0650N0001XK

03.5PPI 640,00 3191 279 53 22.513 5207405WJ0650N0001IK

03.6PPI 640,00 3191 279 55 22.514 5207406WJ0650N0001JK

03.7PPI 640,00 3191 279 57 22.515 5207407WJ0650N0001EK

04.1PPI 640,00 3191 279 59 22.516 5307401WJ0650N0001PK

04.2PPI 640,00 3191 279 61 22.517 5307402WJ0650N0001LK

04.3PPI 640,00 3191 279 63 22.518 5307403WJ0650N0001TK

04.4PPI 640,00 3191 279 65 22.519 5307404WJ0650N0001FK

04.5PPI 640,00 3191 279 67 22.520 5307405WJ0650N0001MK

04.6PPI 640,00 3191 279 69 22.521 5307406WJ0650N0001OK

04.7PPI 857,19 3191 279 71 22.522 5307407WJ0650N0001KK

05.1PPI 857,19 3191 279 73 22.523 5207801WJ0650N0001AK

05.2PPI 640,00 3191 279 75 22.524 5207802WJ0650N0001BK

05.3PPI 640,00 3191 279 77 22.525 5207803WJ0650N0001YK

05.4PPI 640,00 3191 279 79 22.526 5207804WJ0650N0001GK

05.5PPI 640,00 3191 279 81 22.527 5207805WJ0650N0001QK

05.6PPI 640,00 3191 279 83 22.528 5207806WJ0650N0001PK

05.7PPI 640,00 3191 279 85 22.529 5207807WJ0650N0001LK

06.10PM 528,00 3192 280 21 22.610 5505510WJ0650N0001LK

06.11PM 528,00 3192 280 23 22.611 5505511WJ0650N0001TK

06.1PPI 640,00 3191 279 87 22.530 5307701WJ0650N0001XK

06.2PPI 640,00 3191 279 89 22.531 5307702WJ0650N0001IK

06.3PPI 640,00 3191 279 91 22.532 5307703WJ0650N0001JK

06.4PPI 640,00 3191 279 93 22.533 5307704WJ0650N0001EK

06.5PPI 640,00 3191 279 95 22.534 5307705WJ0650N0001SK

06.6PPI 640,00 3191 279 97 22.535 5307706WJ0650N0001ZK

06.7PPI 857,19 3191 279 99 22.536 5307707WJ0650N0001UK

10.10PM 2.188,72 3192 280 144 22.662 5604510WJ0650S0001YE
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